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A QUIEN CORRESPONDA:

JALPA DE MÉNDEZ, TAB.,15 DE MAYO DE 2014

EL QUE SUSCRIBE LICENCIADO FRANCISCO MADRIGAL MOHENO, NOTARIO
PÚBLICO NÚMERO UNO Y DEL PATRIMONIO INMUEBLE FEDERAL, EN

EJERCICIO EN EL ESTADO Y CON ADSCRIPCIÓN EN ESTA CIUDAD, HAGO
CONSTAR: QUE MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA NUMERO 14,875 CATORCE MIL
OCHOCIENTOS SETENTA Y CINCO, DE FECHA DIECISÉISDE ENERO DEL AÑO DOS
MIL TRECE, SE LLEVÓ A EFECTO LA RADICACIÓN DE LA TESTAMENTARIA A
BIENES DEL EXTINTO ÁL~~E1~(USIODlO DEJ"A~RUZ EN LA QUE EL HEREDERO
EJiICK_C~U5TODIQ_11QUEI ACEPTA LA HERENCiA, SE RECONOCEN SUS
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DERECHOS HEREDITARIOS COMO ALBACEA Y EJECUTOR TESTAMENTARIO
ACEPTA EL CARGO Y PROTESTA SU FIEL Y LEGAL DESEMPEÑO, Y EN
CUMPLIMIENTO DE SU COMETIDO SE COMPROMETE A FORMULAR EL
INVENTARIO Y AVALÚOS DE LOS BIENES DE LA HERENCIA, lO ANTERIOR, EN
CUMPLIMIENTO A LO ESTIPULADO EN EL ARTICULO 680 SEISCIENTOS
OCHENTA DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILESVIGENTE EN EL ESTADO.
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No.- 2198 DIVORCIO NECESARIO
AL INTERESADO: ROSA CASTELLANOS PÉREZ.

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 170512012, RELAilVo AL JUICIO
ORDINARIO CIVIL DE D1VOFlCIO NeceSARIo e . PROMOVIDO POR
JULIO MONTES MORALES, EN CONTRA DE ROSA CASTELLANOS
PÉREZ, ORIGINADO EN ESTE JUZGADO, CON FÉCHA DIEZ DE ABRIL
DEL pos MIL TRECE, UN ACUERDO QUE COPIADO A LA LETRA
DICE:

JUZGADO SEGUNDO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO. DIEZ
DE ABRIL DE DOS MIL TRECE.

ViSTO: La cuenta secretarial, se acuerda:
PRIMERO. Por recibido el oficio de cuenta, signado por la

licenciada TERESA PEDRO PÉREZ, Secretaría Conciliadora del Juzgado
Trigésimo Tercero de lo Familiar del Distrito Federal, mediante el cual
devuelve el exhorto número 34/2013, sin diligenciar en consecuencia, se
agregan a los autos para todos los efectos legales; y a fin de no retrasar el
procedimiento y de la revisión a los autos se advierten diversos informes en
el que se. presume que la demandada es de domícilio ignorado, esta
autori9acJPr~C1nc;fe de dicho informe, lo anterior de conformidad con el
arti~6tg,9~ d~léó¡j.i.gCl de procedimientos civiles en vígor.

i.:;'." o·:$.~GUN~P. Visto lo anterior y con fundamento en lo dispuesto
enoel'a,,!tcúfq'¡J31 fracción 111y 139 fracción JI del Código de Procedimientos
Civiles Mra;el,Estádo de Tabasco, en vigor, emplácese en términos del
autode ín¡Ció~de}echa veintinueve de noviembre de dos mil doce, a la
demanct'¡;lda.,:Ro'sa Castellanos Pérez por,medio de edictos quedeberán
publicarse' tres' veces d~s en tres díaS en el~riódico oficial del Estado
d0abaSCO;--ye;uñ'0 de los de mayor circulaaoñ'en-esta'Eñfidad
Federativa, haciéndole saber a dicha demandada que tiene un término de
veinte días, para que comparezca a este juzgado a recoger las copias
simples de la demanda y documentos anexos en. el que se le dará por
legalmente emplazada a juicio, término que empezará a contar a partir de
la última publicación; asimismo, se le hace de su conocimiento que deberá
dar contestación a la demanda instaurada en su contra, señalar domicilio
para oír y recibir citas y notificaciones y ofrecer pruebas, en un término de
nueve días hábiles, término empezará a correr al dia siguiente que sea
legalmente notificada, apercibida que en caso de no hacerlo, se le tendrá
por contestando en sentido negativo, y se le declarará rebelde, y las
notificaciones le surtirá sus efectos por lista fijada en los tableros de avisos
del juzgado. aún las de carácter personal; acorde a lo establecido por el
articulo 136 del Código Procesal Civil en cita.

TERCERO. De conformidad con lo dispuesto por el artículo 140
del Código de Procedimiento Civiles en vigor en el Estado, se hace de!
conocimiento de las partes que la nueva titular del juzgado es la licenciada
NORMA ALICIA CRUZ OLAN,

NOTIFiQUESE POR LISTA Y CÚMPLASE.

Así lo proveyó, manda y firma la Maestra en Derecho NORMA
ALICIA CRUZ OLAN, Jueza Segundo Familiar de Primera Instancia del
Primer Distrito Judicial de centro, Tabasco, México; ante la Secretaria de
Acuerdos Licenciada ASUNCiÓN FRíAS OVANDO, que autoriza, certifica
y da fe. .

JUICIO ORDINARIO .CIVIL DE DIVORCIO NECESARIO

JUZGADO SEGUNDO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, TABASCO, MÉXICO.
VEINTINUEVE DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL DOCE.

Visto lo de cuenta se acuerda.

PRIMERO. Se tiene por presentado al ciudadano JULIO
MONTES MORALES, con su escrito de demanda y documentos anexos

, consistentes en: una copia fotostática de credencial de elector, una copia
;, certificada del acta de matrimonio número 020, dos copias certificadas de
',las actas de nacimiento números 00309. 342 Y copias simples que

acompaña con los que viene a promover el juicio ORDINARIO CIVIL DE
DIVORCIO NECESARIO, en contra de la ciudadana ROSA
CASTELLANOS PÉR'=Z de quien Ignora su domicilio demandándole las
prestaciones señaladas en su escrito inicial de demanda.

SEGUNDO, Con fundamento en lo dispuesto por los articulas
256, 257. 272 fracciones IX y X Y demás aplicables del Código Civil. en
concordancia con los numerales 24, 28 fracc.ór. IV. 195. 196. 197. 203.
2',)/~, 20.3, ¿06 :::1~ 212,213, ¿'15. 487. AS·S. 5C3, 505 y dsrrás relativos del
(ódi-:JJ (-:;eFfü(~-eQlmjen(Qs Civiie s '\i¡ge~ltes dei Estado, se da entrada a la

'.'.demanda en la vía y forma propuesta, con observancia de las modalidades
que en materia familiar fija la ley, fórmese expediente, regístrese en el libro
de gobierno bajo el número correspondiente y dese aviso de su inicio al
Tribunal Superior de Justícia en el Estado. y la intervención que en derecho
le compete al Agente del Ministerio Público adscrito al Juzgado al
Representante del Sislema para el Desarrollo Integral de la Familia.

TERCERO. Conforme a lo dispuesto por el numeral 213 y 214
del Código de Procedimientos Civiles en Vigor del Estado, con las copias

.simples que acampana debidamente cotejadas y selladas, notiflquese y
emplácese a juicio a la parte demandada en el domicilio que señala la
parte aclara, haciéndole ele su conocimiento que deberá dar contestación a
fíl dlllTlOndll y iillnillélf domieilio parA eír y rilcibir cita!! y notifi¡;\1cioi1(¡§ en un
término el. HU'V' alA' HAtllL.", dloho ¡'rmlno *mp •• ",rl!l ~ eerrer ., di.
siguilill1le que sea legalmente nonñcado, apercibido que de no hacerlo, se
le tendrá por contestada cm ~ftntido negativo, y so le declercllÍl r"belde, y
las notificacIones le surtirán sus efectos por lista fijada en los tableros de
avisos del juzgado, aún las de carácter personal, conforme a los artículos
136 y 229 de la ley adJetivadvilinvocada.

CUARTO. Se requiere a los ciudadanos JULIO MONTES
MORALES Y ROSA CASTELLANOS PÉREZ, para que en el término de
NUeVe plA8 HÁBlL.!!S, contados a pllrtlr del dla .I¡¡ulente al en que sean
legalmente notifioado6, manifiesten "bajo prQtesta de decir yerdad" a qué
" •• dodloan y oullll •• "on 8U" Ingr •• o. manIlLlClI•• , donde IrabaJ ••n Indlollndo
ubicación y razón §ocial de su osnnn ds Irabéljo, con qu@ nombre liS
conoce a la empresa o institución para la que laboran, apercibidos que de
no hacerlo, se le aplicará una multa de VEINTE DIAS de salarios minimos
generales, vigentes en el estado, la cual se duplicará en caso de
reincidencia en termino s de Jos articulas 89 fraCCión 111,90,242 tracción 1y
508 del Código de Procedlmlentos Civil Vigellle en el Estado.

QUINTO. En cuanto a las manifestaciones hechas por ia parte
aclara JULIO MONTES MORALES, respecto a que señala que ignora el
domicilio de la parte demandada, y en virtud de que los terceros estarán
obligados en todo tiempo a prestar auxilio a los tribunales para el
esclarecimiento de los hechos controvertidos, librese atentos oficios a las
siguientes instituciones:

Instituto Federal Electoral. con domicilio en la calle Belisario
D?minguez número 102 de la colonia Plutarco Eiias Calle de esta Ciudad.

Titular del área juridica del sistema de agua y saneamiento
(SAS), del municipio del Centro, con domicilio en la calle Benito Juárez
número 102 de la colonia Ref.,rma de eela Cludlld.

Apode¡ado L~§¡;:Ccífilsión f~dsral d@ªIeelrieic!ad (eFE), eólí
domicilio la calle Pedro C. Colorado esquina con Ignacio Allende colonia
centro de esta Ciudad.

Representante Legal del Instituto mexicano del seguro social,
(IMSS) con domicilio en la Avenida César Augusto Sandino y Paseo
Usumacinta número 102 de la colonia Primero de Mayo de esta Ciudad.

Teléfono de México. SA, de C.v. (TELMEX), gerencia
comercial con domicilio en la avenida 27 de Febrero número 86080
'villahermosa, Tabasco AT'N. Ing JESÚS VÁZQUEZ GONZÁLEZ. '

Subdirector del Catastro del Departamento de la Dirección de
Finanzas del H. Ayuntamiento del Centro, con domicilio en prolongación de
Paseo Tabasco número 1401 de la colonia Tabasco 2000 de esta Ciudad.

, ..Dir~~General de la Policia Estatal de Caminos. con domicilio
en la; ,esguina, .glíe'\!?rman el periférico Carlos Pellicer Cámara con la
ave0rqa J6;. more de la colonia Primero de Mayo de esta ciudad.

" . 0,,'-'->. ía~de Seguridad Pública, con domicilio en la avenida 16
de s~ptiéfB:~~~~~;;q<~na con periférico sin número de la colonia Primero de
Mayo·de,.esfaCiudáÍ:J.

<.::rr:t2!!llitÓ' Registral del Estado de Tabasco (IRET), domicilio
conocido en esta ciudad,

TELCEL Radio móvil DIPSA S.A de C.v. con domicilio Laao
Zuritch numero 245 edificio Telcel, Piso 4. Colonia Granada, ampliaciÓn
Delegación Miguel Hid$lgo Código Postal 11529, México, D.F.

Requerimiento que se hace para que informen a esta autoridad
dentro del término de CINCO DíAS HÁBILES contados a partir del dia
siguiente de la recepción de los referidos oficios. informen a esta autoridad,
si en su base de datos se encuentra r:=gistrada por alguna razón la parte
deraandada ROSA CASTELLANOS PEREZ. yen el caso de ser afirmativo
su respuesta indk;ue el dcmi2Ij¡C'~u? :-i~'ya sena18d..-) )a ;::eíscna antes
invocada, apercibidos que de no hacerlo, se harán acreedor a una medida
de apremio que establece la ley. consiste en (30) TREINTA DíAS de
Salario Mínimo Vigente en el Estado. sirve de apoyo los ar';cu:cs 129
fracción ! y' 242 del Códice de Procesar en cit~

=e G'~,:='/iene~9 la ':,:;:;,1-:-,:" 2c!":1r3 r;:(~':¡:j:':;:" e:;:'>:~ "..-
de es!t' ;U2':~~,8r¡od'-3,ltrc de! té:T:lino de r~\ES OíAS HÁBiLES, cc,1lt2:tiGS a
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partir del día siguíente en que sea notificado del presente'auto y realice'185\:
gestiones necesarias para obtener los oficio ordenados en. este auto,"
apercibida que en caso de no ser asi, deberá reportar e! perjuicio procesar:
de la actitud asumida: acorde a lo dispuesto por los numerales 89 fracciÓn~
111,90 123 fracción 111y 242 del Código Adjetivo Civil en vigor '

SEXTO. En virtud de que el domicilio par" hacer er~tC
oficio ordenado en el punto QUINTO parte infine del presente'
inicio, se encuentra fuera de esta jurisdicción, con fundamentp;oe
dispuesto por los artículos 124, 143 Y 144 del código de procedimie
civiles en vigor, se ordena girar atento exhorto con las insercC .• ,.
necesarias al Juez competente de México. Distrito Federal, para que ¿~
auxilio y colaboración con las labores. de este juzgado, ordene a qyi~!l'i
corresponda la entrega del oficio. Se solicita al juez exhortado desah6gú~·
las diligencias encomendadas, en un plazo no maycr a quínc •• días hábiles,
contados a partir de la recepción del exhorto. También queda facultado el
juez exhortado para acordar promociones, y dictar las medidas que sean
necesarias, incluyendo los medios de apremio previstos en la ley, a fin de
cumplimentar la -diligencia encomendada, por tratarse de una cuestión de
orden público, acorde a los numerales 119 y 487 del Código de
Procedimientos Civiles en Vigor.

SÉPTIMO. Se reserva el emplazamiento de Ley, hasta en tanto
quede debidamente demostrado que ROSA CASTELLANOS PÉREZ, es
de domicilio ignorado.

OCTAVO. Tomando en consideración las facultades conferidas
a este juzgador, mediante el numeral 3 Fracción 111de la Ley Adjetiva Civil
en Vigor, para convocar a las partes a la conciliación de sus intereses en
cualquier momento del proceso, se les hace una atenta invitación a las
partes de este juicio, para comparecer cualquier día y hora hábil a este
Juzgado Segundo Familiar, ubicado en el Centro de Justicia Civil y Familiar
(Casa de la Justicia), ubicado en la Avenida Gregario Méndez Magaña, sin
número de esta Ciudad, frente al recreativo deola colonia Atasta de esta
Ciudad, para que sostengan pláticas encaminadas a encontrar la mejor
solución posible a su caso en particular, para evitar pasar por un proceso
largo, tedioso y desgastante, comprometiéndose esta institución a turn«: ,
asunto a un experto en solución de conflictos, el cual los escuchará
atentamente y tomará en cuenta sus puntos de vista con la finalidad de que
lleguen a un acuerdo por su propia voluntad, que se verá materializado con
un convenio, en el que quedarán plenamente protegidos los intereses de
ambas partes, conservando desde luego los principios de neutralidad,
imparcialidad, respeto y confidencialidad,

NOVENO, Observándose que la parte promovente JULIO
MONTES MORALES, otorga, MANDATO JUDICIAL en favor de les
licenciados MARiA ANTONIA TORRES ARIAS y EDGAR CERINO
MARIN, con fundamento en los articulas 2849, 2850, 2851, 2852 y 2854

del Código Civil en vigor en el Estado, se señala cualquier día y hora hábil,
pravia cita en la secretaría, para que la promovente comparezca
debidamente identificado a ratificar dicho otorgamiento en observancia a lo
dispuesto por la' ley reglamentaria de los artículos cuarto y quinto
constitucionales.

DéCIMO La parte actora señala domicilio para oír y re::ibir citas
y notlficaclonea en Retorno Vla 5, Edificio 116, O.apacho 102 de la Colonia
Tabasco 2000, VillilhermOS¡¡,Tabasco, C.P. 66035, autori¡::andopara tales
efeclos, así como para recibir toda clase de documentos a los licenciados
MA~IA ANTONIA TORReS ARIAS y EDOAR CERINO MARCIN, sirve de
apaya a la ciAléfior laa numefal~s 136 y 138 elel eéflid8 aé Pr-SGiidimlefltOs
Civiles vigentes en el Estado. .'

NOTIFíQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.

Así lo proveyó, manda y firma la ciudadana licenciada ASUNCiÓN FRIAS
OVANDO, Secretaria del Juzgado Segundo Familiar de Primera Instancia
d~1 Primer Qi;¡lrilC J!JdiGjaj d@1C~ntro! TamasGo; México; ~m~i}rQadad~1
0-*1>1l0i'l0 por Minl~ ••tlo c1. Ley, da conformidad con .1 articulo 139
fracción IV de la loey Orgánica del Poder Judicial del Estado de Tabasco,
autorlzada medíante oficio numero 9876, de fecha veintisiete de noviembre
de dos mil doce, asistida de la Secretaria Judicial de Acuerdos ciudadana
licenciada ELENA JACQUELINE PÉREZ GALLEGOS, con quien actúa y
do fe,

~XPI90 §b PRfiSfiNTE~DlGT9;.~bg§ VgINTll;UATRQ g/As. O~AIilRIt, [lEI,
COS-Mil 1''''.CI!, l!N VllLÁHI!"'MO....1'.II"'~, MleMe ,.ua ••••• "'''''

PUBLICARSE: PO~ UNA SOLA VEZ ~~~IÓOICo''be MAYOR CIRCULACiÓN
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